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La obtención de aoelte de oliva por los procedimien­
tos actualmente en uso, lleva consigo la producción de una im­
portante cantidad da "alpechín" - o sea el líquido constituido 
por el agua de vegetación del fruto aumentada por el agua de 
proceso que se añade en lás diversas fases de la fabricación - 
cuya acción perniciosa sobre las tierras de cultivo o los our- 
sos de agua en que se vierta, es bien conocida desde hace tiem­
po y es en gran parte responsable del estado en que se encuen­
tran muchos cursos de agua contiguos a zonas olivareras.

Se han ideado varios procedimientos para eliminar o ! 
aminorar estos efectos e incluso obtener subproductos útiles, ¡ 
muy interesantes, pero que requieren el montaje de instalacio­
nes industriales de difícil amortización, ya que su periodo dé 
utilización anual sería muy corto.

El procedimiento de obtención de aceites y grasas, o& 
jeto de ésta patente, alimina prácticamente por completo este 
molesto subproducto, a la par que permite una recuperación to­
tal - en términos industriales - del aceite o grasa contenido 
en la materia prima, al incluir en el produoto prinoipal todas 
las pérdidas que con los procedimientos aotuales incluyen loe ; 
aoeites no recuperables de los alpeohlnes y los de inferior ca-¡ 
lidad recuperados en las fases de fabricación y "crianza". Es- ¡ 
tas cantidades pueden alcanzar los 2 a 3 kgs por 100 kgs de 
aceituna, lo cual supone alrededor del 10 % de la grasa total 
contenida en el fruto.

El procedimiento de esta invención consiste en someter 
el fruto recogido a una disminución de su contenido en agua an­
tes de proceder a la extracción del aceite. El tratamiento púa 
de realizarse en secadores convencionales, como los adoptados t
para el tratamiento de la alfalfa u otros productos agrícolas oí ¡
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cualquier otro tipo de proceso que permita reducir el contenido 
de agua en la aceituna. La reducción del contenido en agua, ¡
que en cualquier grado aporta las ventajas de este procedimien-l!
to, y preferentemente a valores inferiores al 15 %, deja el fru! 
to apto para su conservación por el tiempo necesario y para ali.!!
mentar durante todo el año una instalación de extracción de gra} 
sas según el procedimiento de esta patente.

Los siguientes ejemplos ilustran, de forma no limitati 
va, el procedimiento objeto de esta patente:
EJEMPLO 1 [

2 kgs de aceituna, con un contenido en agua del 45 % ¡ 
en peso, se someten a secado mediante rayos infrarrojos hasta { 
reducir la humedad al 9 %. La aceituna seca se moltura y ex- ! 
trae con hexano normal. Despuós de evaporar el hexano, se ob­
tiene con rendimiento prácticamente cuantitativo la materia gra 
sa que contenía la aceituna en forma de 500 grs de aceite, con 
un índice de acidez inferior a 1 y aspecto y sabor característi 
eos de un producto de primera calidad.
EJEMPT-f) P

1.000 kgs de aceituna, con una humedad del 45 % y un ! 
contenido en materia grasa sobre materia "tal cual" del 25 %, j 
so tratan en un secador continuo de aire caliente hasta reducir} 
su humedad al 6 %. El producto resultante se almacena en tro- ¡ 
jes, almacenes horizontales, almacenes verticales (silos) u 
otros medios utilizados nonnalmente en las almazaras, en looales 
cubiertos y ventilados, el tiempo que sea necesario para alimen 
tar en continuo, durante todo el año, una instalación de extra& 
ción de grasas por disolventes o mixta de presión y disolventes.

La aceituna seca se somete a extracción, previa moltu 
ración, por presión y disolvente hexano normal. Despuós de eva
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porar el hexano, se obtiene el aceite contenido en la aoeituna 
con rendimiento prácticamente cuantitativo (245 kgs). El aceite 
obtenido tiene una acidez inferior a 1 grado y muestra laa cualjjt
dados organolépticas propias de un aceite fino comestible. ¡iEn resumen, el procedimiento objeto de la presente pa-j 
tente de invención presenta las siguientes ventajas:

1. - Elimina la producción de aguas residuales (alpeohg 
nes), altamente contaminantes.

2. - Hace posible el almacenamiento de la aceituna seca 
y su tratamiento a lo largo del año en instalaciones continuas 
de menor capacidad y, por consiguiente, más económioas. La úni­
ca fase de las instalaciones que trabaja en régimen de campaHas 
es la del secado de la aceituna, aunque esta instalación puede 
utilizarse en campaHas de otros productos.

3. - El rendimiento de extraooión de aceite aumenta ai 
rededor del 10 % y el aceite obtenido es de excelente calidad 
(sus características son análogas a las de un aceite de primera 
presión por el procedimiento convencional). i

4. - El residuo de la extracción (orujo) queda inalte-! 
rado y en excelentes condiciones para servir de materia prima a 
otras industrias (separación de pulpa y hueso, utilización de
la primera para piensos y el segundo para hidrólisis, carboniza­
ción, etc.).
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REIVINDICACIONES
1. - Procedimiento de obtención de aceite a partir de 

aceituna, caracterizado porque comprende las etapas de someter
a deshidratación el fruto para reducir su contenido en agua has­
ta un valor inferior al 30 %; y extraer el aceite del fruto se­
co, opcionalmente previa molturaoión de este líltimo.

2. - Procedimiento segdn la reivindicación 1, caracte­
rizado porque la deshidratación se lleva a cabo hasta un conte­
nido en agua inferior al 15%.

3. - Procedimiento segtín las reivindicaciones 1 y 2, 
caracterizado porque la deshidratación se efectiía mediante seca­
do con aire caliente.

4. - Procedimiento segtín la reivindicación 1, caracte­
rizado porque la extracción del aceite se efecttía con un disol­
vente.

5. - Procedimiento segtín la reivindicación 4, caracterii- 
zado porque el fruto se somete a dislacerado y presión previa a 
la extrusión.

6. - Procedimiento segtín la reivindicación 4, caracteri-r
¡

zado porque el disolvente es hexano normal.
7. - Procedimiento segtín las reivindicaciones 4 a 6, ca 

racterizado porque tras la extracción con disolvente, se evapora 
ósbe tfltimo.

8. - Procedimiento segtín las reivindicaciones anteriores 
caracterizado porque el residuo, despuós de la extracción del 
aceite, se somete a separación de pulpa y hueso.

9. - Procedimiento de obtención de aoeite a partir de 
aceituna, tal y como queda sustancialmente descrito en la presen 
te Memoria.
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